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Reunión Centroamericana Sobre Garantías Mobiliarias y Otras Reformas al Derecho Comercial 

Central American Meeting on Secured Financing and Related Commercial Law Reform  
Tegucigalpa, Honduras 

Feb. 28-29, 2008    

ARANES, Yair  (Israel)  

Experto en el área registral con amplia 
experiencia en el análisis de sistemas legales, 
regulatorios y registrales en distintas 
jurisdicciones de Europa Oriental, Asia Central 
y Africa, así como en proyectos de reforma en 
materia de derecho contractual, impositivo, 
quiebras y garantías mobiliarias 

 

incluyendo 
un enfoque moderno respecto a los sistemas de 
propiedad: reclamos públicos y privados en 
materia de propiedad, reforma legal, publicidad 
de los derechos (incluyendo su registro) y 
ejecución de dichos derechos.  El Sr. Baranes 
ha adaptado e implementado sistemas 
informáticos para la estructuración de 
modernos registros en materia de leasing y 
otros derechos (tanto con respecto a bienes 
muebles como inmuebles).  También ha 
prestado asistencia a distintos países en la 
creación de sistemas de registro para la 
solución de controversias entre acreedores 
tanto antes como durante el proceso de quiebra 
y durante los procesos de ejecución contra los 
bienes del deudor.  Ha dirigido y administrado 
registros en varias jurisdicciones, y ha realizado 
programas de capacitación al sector financiero, 
a personal registral y usuarios, actuando 
asimismo como el enlace entre distintos 
organismos internacionales en esta área a 
efectos de asegurar la consistencia en los 
trabajos realizados a nivel internacional.  Entre 
los países en los cuales tiene experiencia se 
cuentan Albania, Azerbaijan, Georgia, 
Madagascar, México, Kosovo, Bosnia & 
Herzegovina, Moroco, Tajikistan, Russia, Irak, 
Nigeria, Armenia, Yugoslavia, Canadá, Nueva 
Zelanda e Israel.   

ARRAGÁN ARAN GO, Luis A. 
(Colombia) 

Abogado de la Universidad del Rosario en 
Colombia, Master en Derecho Comercial 
Internacional de la Universidad de California 

(MICL), California, Estados Unidos y Especialista 
en Derecho de Sociedades de la Universidad 
Javeriana.  

Miembro del Grupo Latinoamericano de Arbitraje 
de la Cámara de Comercio Internacional y 
profesor del Postgrado de Métodos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario; Conferencista sobre 
arbitraje  en las Cámaras de Comercio de Bogotá, 
Cali y Cartagena; a nivel internacional ha sido 
conferencista, entre otros, en la II Conferencia 
Internacional de Arbitraje en Punta del Este, 
Uruguay y en la V Conferencia Internacional de 
Litigio y Arbitraje organizada por la Asociación o 
Barra de abogados de la Florida.   

El doctor Barragán es árbitro de las cámaras de 
comercio de Bogotá, Cali y Medellín y ha sido 
designado como árbitro por la Cámara de 
Comercio Internacional, París, Francia y ha sido 
confirmado como árbitro por la Corte 
Permanente de Arbitraje en La Haya, Holanda. 
Adicionalmente ha actuado como apoderado en 
tribunales de arbitraje ante las cámaras de 
comercio de Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena y 
Santa Marta.  

El doctor Barragán fue escogido como Litigante 
Distinguido en el Mundo por Euromoney Legal 
Media Group, Londres, Reino Unido, incluido 
como unos de los tres mejores litigantes 
comerciales en Colombia por Who is Who of 
Commercial Litigators y Chambers Global. El 
doctor Barragán ha servido como testigo Experto 
en Derecho Colombiano en las cortes del 
Condado Dade, Miami, Florida, Estados Unidos. 
El doctor Barragán ha sido miembro de la Cámara 
Disciplinaria de la Bolsa de Valores de Colombia.   

El doctor Barragán ha sido consultor sobre el 
tema de garantías con el Banco Mundial, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el USAID 
e, igualmente, sobre el mismo tema de la ejecución 
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de las garantías en el contexto de procesos de 
reestructuración de obligaciones para el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Ha escrito 
numerosos artículos sobre el régimen de 
garantías y ha sido conferencista sobre el 
mismo tema. El doctor Barragán redactó el 
proyecto de ley de garantías mobiliarias e 
inmobiliarias a ser presentado al Congreso 
Colombiano.   

Actualmente es socio de la firma de abogados 
Brigard & Urrutia en Colombia.   

ONILLA, María del Pilar (Guatemala)  

Abogada y Notaria, egresada de la Universidad 
Francisco Marroquín (con grado Magna Cum 
Laude), Maestría en Derecho Público y 
Privado en la Universidad Autónoma de 
Barcelona,  con estudios completos de 
doctorado. Asociada en el Despacho Bonilla, 
Montano, Toriello y Barrios, donde ejerce en 
las áreas de fusiones y adquisiciones, asesoría  
corporativa, mercados regionales y mercado de 
capitales, garantías, contratos civiles y 
mercantiles. Directora del área de Derecho 
Mercantil y Derecho Notarial de la Universidad 
Francisco Marroquín, donde es Catedrática de 
las asignaturas de forma notarial de los 
contratos civiles y forma notarial de los 
contratos mercantiles (típicos y atípicos). 
Representante ante la Comisión de Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
en el tema de Garantías Reales. Miembro del 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de 
Derecho y Economía.    

ASTRO DELGADO, Jorge Romeo 
(Guatemala)  

Licenciado en Administración de Sistemas de 
Información, con un Postgrado en Economía 
Especializado en Macroeconomía, Diplomado 
en Finanzas Avanzadas, en Gerencia Bancaria y 
en Logística Internacional, Certificado en 
Gestión Estratégica de Negocios, con estudios 
de Postgrado en Políticas Públicas y 

experiencia en varios campos de la Economía, 
Finanzas y Administración.  

Antecedentes en Economía, Finanzas y 
Administración y cubriendo campo de acción tales 
como, pero no limitados a: Formulación, Análisis, 
diseño, evaluación, diagnósticos y gestión de 
Planes de Proyectos Estratégicos de Inversión, 
Logística, Finanzas, Administración, Estrategia, 
Sistemas de Información, comercialización, 
Recursos Humanos, Auditoria de Sistemas, 
Programas Académicos Universitarios, 
Estructuras Organizacionales y Reingeniería de 
Procesos.   

Ha sido Encargado de Planificación Estratégica y 
de mercados, y Gerente Administrativo y 
Financiero, del Grupo CODECOMINTER, cuyo 
giro es el Comercio Internacional, incluyendo 
asesorías en logística aduanal, zonas francas, 
decreto 28-89, logística internacional.  

Catedrático Titular de los cursos Economía 
aplicada a la Gerencia y Análisis Económico 
Global de la Maestría en Administración de 
Empresas y Finanzas, de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad 
Rafael Landívar.  

Actualmente se desempeña como Viceministro 
de Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. Ministerio de Economía, Guatemala.    

UBOVEC, Marek (Slovakia/EE.UU.)  

Investigador Legal y Coordinador del National 
Law Center for Inter-American Free Trade en 
Tucson, Arizona.  El Sr. Dubovec se ha 
desempeñado como delegado del NLCIFT ante:  
la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL/ 
CNUDMI), Grupo de Trabajo Nro. VI sobre 
Intereses Garantizados (2005 a la fecha); la 
Organización de Estados Americanos (OEA), 
Group de Trabajo sobre Registros Electrónicos, 
CIDIP-VII, Implemen-tación de la Ley Modelo 
Interamericana sobre Garantías Mobiliarias (2006 
a la fecha); la Comisión de las Naciones Unidas 
para Europa 
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Facilitación del Comercio, Paperless Trade: 
Building a Roadmap for Efficient and Secure 
International Trade (Ginebra, Junio de 2005).   
Editor contribuyente, LCVIEWS: International 
Magazine for and by LC Specialists 
(publicación especializada sobre cartas de 
crédito) (2005 a la fecha).   

Actualmente se encuentra cursando su 
doctorado en la Universidad de Arizona, 
Disertación: Modernas Promesas 
Financieras .     

URNISH, Dale Beck (EE.UU.)  

El Profesor Furnish es un abogado 
comercialista con casi 40 años de experiencia 
en garantías mobiliarias, derecho de quiebras y 
derecho comercial en América Latina, 
experiencia que ha amasado en su práctica 
profesional, como árbitro, profesor y experto 
legal.  Participó como especialista en derechos 
de propiedad y garantías mobiliarias en la 
misión RAISE LAC Bureau II, y como 
moderador de actividades vinculadas a la 
Alianza Interamericana sobre Derechos Reales 
de Propiedad.  En su calidad de profesor ha 
dictado cursos sobre derecho contractual, 
garantías mobiliarias y otros temas vinculados 
al Código de Comercio Uniforme de los 
EE.UU, así como derecho de quiebras, 
relaciones entre deudores y acreedores, derecho 
mexicano y cursos sobre el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN).    

El Profesor Furnish goza de una reconocida 
reputación a nivel internacional por su trabajo 
en derecho comparado y derecho comercial 
internacional, así como en derecho comercial 
estadounidense, y ha sido invitado a dictar 
clases y conferencias en todos los países de Sur 
y Centro América.  Se ha desempeñado como 
profesor visitante en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), en la 
Universidad de Sonora (México) y en la 
Universidad Católica de Perú.   Es miembro, 
asimismo, de la lista de árbitros 
estadounidenses para resolver las controversias 
vinculadas con el Capítulo 19 del TLCAN.  En 

colaboración con el National Law Center for 
Inter-American Free Trade (NLCIFT), participó 
en la redacción de la Ley Modelo Interamericana 
sobre Garantías Mobiliarias aprobada por la OEA 
a principios del año 2002.  Ha participado también 
como consultor y evaluador en un proyecto del 
BID para fortalecer la capacidad de 
implementación de las leyes de competencia en 
México.  También se desempeñó como consultor 
a la Presidencia de la República, Gobierno de 
Honduras (bajo contrato con el BID), y asesor en 
la propuesta de ley sobre garantías mobiliarias.  El 
Profesor Furnish continúa colaborando con el 
NLCIFT en proyectos de reforma y asesoría legal 
para estimular el comercio y la industria en 
América Latina y en el Hemisferio.     

ARQUIN De MEDINA, Myriam E. 
(Nicaragua)  

La Licenciada Myriam Jarquín cuenta con más de 
25 años de experiencia profesional, principalmente  
en asistencia técnica como consultor en 
coordinación, desarrollo, evaluación de proyectos 
en general y especialmente en la conducción del 
proyecto Modernización de la Asamblea Nacional 
de Nicaragua y del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil,  bajo el 
financiamiento de varios Organismos 
Internacionales, asistencia jurídico 

 

legal en 
materia civil y administrativa.   
Actualmente se desempeña como Coordinadora 
del Proyecto Registro para la Corte Suprema de 
Justicia de Nicaragua.  

Estudios Universitarios. Licenciatura en Derecho, 
Abogado y Notario Público (Nicaragua), Maestrias 
de pre-doctorado en Derecho de la Informática e 
Informática Juridica, Derecho Empresarial y 
Acuerdos Industriales(Francia), Diplomados en 
Ciencias Políticas (Francia), Derecho Registral 
(España), Participación en varios foros, congresos 
y talleres internacionales como exponente y 
participante sobre Derecho Infomático, Técnicas 
legislativas, Derecho Registral y Administración de 
Tierras.    
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